




 

Cabe citar la Sentencia nº 137/2019, dictada por el Juzgado Central Contencioso-

Administrativo, nº 1 en el PO 2/2019 en fecha 7 de noviembre de 2019, que en su 

Fundamento de Derecho TERCERO, razona: << […] considerando que el informe 

solicitado guarda relación y efectúa consideraciones jurídicas que afectan al recurso 

contencioso-administrativo que a instancias del Ministerio de Fomento y bajo la 

representación y defensa de la Abogacía del Estado en Barcelona se sigue ante la Ilma. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 

Sección 3ª, procedimiento ordinario 156/2018, se ha de estimar que concurre la causa de 

limitación de la letra f) del número 1 del artículo 14 de la Ley 19/2013 de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, y Buen Gobierno, en cuanto el acceso a la información 

solicitada afectaría a la estrategia procesal de la Administración e incluso a la igualdad de 

las partes en el proceso tal y como la configura la STC 125/1995, al razonar: “la 

necesidad de que ambas partes concurran al proceso en régimen de igualdad, con 

igualdad de armas y medios procesales y con posibilidad de contradicción, constituye una 

garantía que integra el propio art. 24 C.E., en cuanto que, interpretado a la luz del art. 10 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, del art. 14 del Pacto de Nueva 

York, del art. 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y del propio art. 14 C.E., 

reconoce el derecho a un proceso informado por el principio de igualdad entre las partes 

(SSTC 4/1982, 114/1989, 180/1991, entre otras) […] …alcanza su manifestación más 

básica en el hecho de que las partes puedan comparecer en el proceso “con igualdad de 

posibilidades y cargas y empleando la asistencia técnica y los medios de defensa 

adecuados, sin que una de las partes quede a tal efecto en mejor situación que la otra, 

salvo que ello obedeciera, excepcionalmente, a una justificación muy estricta”. Invoca 

también la parte recurrente el deber que los arts. 551 de la LOPJ y 1 de la Ley 52/1997, 

imponen al Cuerpo de Abogados del Estado de representar y defender en juicio al Estado 

e instituciones públicas, y en relación a ello, el deber de secreto que el art. 542.3 de la 

LOPJ impone a los abogados>>.






